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núm. 56, de 7 de abril) de delegación de competencias
en materia de contratación administrativa y gestión eco-
nómica, esta Delegación Provincial ha resuelto publicar
una subvención concedida al amparo de la Orden de la
Consejería de Cultura y Medio Ambiente de 20 de sep-
tiembre de 1990, por la que se establece el procedimiento
general, para la concesión de Subvenciones y Ayudas (BO-
JA núm. 80, de 25 de septiembre) que se expresa en el
Anexo y en la cuantía que en el mismo se indica.

Granada, 24 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Carlos Gollonet Carnicero.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de Chauchina.
Cuantía: Trescientas sesenta y dos mil quinientas

(362.500) ptas.
Actividad: VII Certamen de Bandas de Música de

Andalucía.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se establecen los criterios prioritarios que regi-
rán durante el año 1996 la concesión de las sub-
venciones solicitadas a través de la Orden que se
cita.

Mediante Orden de 20 de febrero de 1995 (BOJA
núm. 53, de 1 de abril) esta Consejería reguló el pro-
cedimiento para la concesión de subvenciones para acti-
vidades de Investigación y Difusión del Patrimonio Histórico
de Andalucía y de las Artes Plásticas realizadas por personas
físicas o jurídicas, públicas o privadas, sin ánimo de lucro,
y por las Corporaciones Locales del territorio de Andalucía.

El artículo 1 de dicha norma prevé la fijación de unos
criterios prioritarios que, para la adjudicación de las sub-
venciones que sean solicitados, se establezcan anualmente
mediante Resolución de la Dirección General de Bienes
Culturales. Dicha Resolución deberá publicarse en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía antes del día 1 de
enero de cada año natural (artículo 10.2).

Durante el año 1995 rigieron los criterios establecidos
al efecto en la Disposición Adicional Primera de la Orden
citada, con el común denominador del fomento y difusión
de las Artes Plásticas.

Esta Dirección General ha considerado necesario
mantener la misma línea de investigación y difusión que
el ejercicio anterior, dado no sólo el enorme volumen de
subvenciones que fueron solicitadas para actividades direc-
tamente relacionadas con las Artes Plásticas en Andalucía,
sino también la necesidad de ofrecer una vía de apoyo
y promoción a pequeños y medianos proyectos que care-
cerían de financiación sin la ayuda de subvenciones públi-
cas, en un campo de actuación tan fecundo en nuestra
Comunidad.

En su virtud, en el uso de la competencia que me
atribuyen los artículos 1 y 10.2 de la Orden del Consejero
de Cultura de 20 de febrero de 1995,

D I S P O N G O

Artículo único. Los criterios prioritarios que regirán
durante el año 1996 la concesión de las subvenciones
solicitadas a través de la Orden de 20 de febrero de 1995
(BOJA núm. 53, de 1 de abril), por la que se regula la
concesión de subvenciones para actividades de Investiga-
ción y Difusión del Patrimonio Histórico de Andalucía y
de las Artes Plásticas realizadas por personas físicas o jurí-
dicas, públicas o privadas, sin ánimo de lucro, y por las
Corporaciones Locales del territorio de Andalucía, serán

los mismos que se establecieron en la Disposición Adicional
Primera de dicha norma para el año 1995.

Sevilla, 24 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 15 de diciembre de 1995, por la
cual se hace pública la relación de subvenciones
concedidas para la realización de actividades de
voluntariado ambiental.
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Sevilla, 15 de diciembre de 1995

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1995,
de la Agencia de Medio Ambiente, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2862/95-S.2.ª, inter-

puesto por don Serafín López Cervera, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Serafín López Cervera,
recurso contencioso-administrativo núm. 2862/95-S.2.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 1 de marzo de 1995, desestimatoria del Recur-
so Ordinario interpuesto contra la Resolución de 6 de mayo
de 1994 de la Delegación Provincial de la Consejería de
Agricultura y Pesca en Granada, recaída en el expediente
sancionador GR-788/93. En consecuencia, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2862/95-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 30 de noviembre
de 1995.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
hace público que, en providencia de esa fecha, esta Sala
ha admitido a trámite el Recurso Contencioso-administra-
tivo interpuesto por doña M.ª Concepción Torres López,
don Juan Damián Montoro Navarrete, don Miguel Olvera
Peralta, doña Visitación Moya González y don Rafael Cruz
Samaniego actuando por sí mismos, contra la Consejería

de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, referente
a Resolución desestimatoria presunta de la petición de reco-
nocimiento de un bloque de derechos adquiridos y de la
indemnización correspondiente.

Recurso número 3168/94. Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

En Granada, a 13 de diciembre de 1995.- El Secre-
tario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que se
hacen públicas las adjudicaciones de los contratos
de suministro y servicio que se indican.

La Consejería de Gobernación, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace públicas las adju-
dicaciones de los contratos de Suministro y Servicios que
a continuación se indican:

Adquisición de Vehículos para la Unidad Adscrita del
Cuerpo Nacional de Policía. (Expte. 38/95).


